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Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 

 
Por Gloria Alvarenga- Unidad de Comunicación Agrícola-DICTA 

La Paz y Comayagua, 14 de julio de 2021. 

Promueven el cultivo de Aguacate 
 
 

Con la finalidad de contribuir a la seguridad  
alimentaria del país, se promueve el cultivo de 
aguacate a nivel nacional a través de la adopción 
de tecnologías y la  asistencia técnica a 
productores dedicados a este cultivo.  
 
La asistencia técnica  en campo a los productores, 
la realiza de forma  decidida  la Dirección de 
Ciencia y Tecnología Agropecuaria (Dicta), de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), a 

través de sus técnicos especialistas en el cultivo de aguacate, mediante la capacitación y visitas técnicas  a los 
diferentes productores de los departamentos de La Paz y Comayagua. 
 
Para el año 2022 se  proyecta cultivar un área de cuatro mil hectáreas  de aguacate a nivel nacional, como un 
logro del Plan Nacional de Aguacate de Honduras (PNAH), que impulsa el Gobierno de la Republica a través de 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), informó el Coordinador Departamental de la SAG-Dicta, en 
Comayagua, Fernando Lagos. 
  
“También se apoya a los productores con  el bono de solidaridad productiva de aguacate por parte de la SAG 
para ser sembrado en las fincas  y así lograr la adopción de tecnologías”, indicó Lagos. 
 
 Agregó “Como parte de la asistencia técnica se está capacitando a los productores en temas de siembra, plagas 
y enfermedades,  manejo pre cosecha y post cosecha del rubro, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento 
de las capacidades de los productores y  a la cadena alimentaria del país”.  
 
 Estos espacios de capacitación son  impartidos por el coordinador del  PNAH,  Antonio Romero, con la 
participación de técnicos y productores de la Asociación de Productores de Aguacate de Honduras (ASPAH), 
productores del comité Bi Departamental  de Aguacate  y productores  independientes.  
 
El comité Bi Departamental de Aguacate se formó recientemente, integrado por los departamentos  de 
Comayagua y La Paz, para gestionar y buscar soluciones a productores, lograr avances en el manejo del rubro  
con la ayuda de la Ciencia y Tecnología  y como un eslabón de la cadena nacional de aguacate  de SAG-Pronagro.  
 
Dicho Comité está  constituido de la siguiente forma: como Presidente, Mario Roberto Dubón Arias,  
Vicepresidente, Luis José Macías, Secretario, Marco Antonio Bardales, Tesorero Selvin Figueroa, Fiscal Nohemy 
Martínez Castillo y los vocales Selvin Adalid Varela, Esteban Suazo Fajardo y Rosendo García Martínez.   
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Datos 
 
En la actualidad se cuenta  con tres mil cincuenta hectáreas de plantaciones de aguacate  en varios 
departamentos del país pero aún no  se suple la demanda interna por lo que el gobierno impulsa el Plan 
Nacional de Aguacate para incrementar las áreas de producción  con la expectativa de llegar en el año 2022 a 
disponer de un área sembrada de 4 mil hectáreas a nivel nacional y así reducir la fuga de divisas que se  da por 
la importación de esta fruta.  
 
Forman parte de la cadena nacional de aguacate Los comités departamentales, los viveristas los productores, 
cooperativas, la academia, la comercialización, el financiamiento la asistencia técnica y las asociaciones de 
productores como ASPAH. 
 
+Información: Ing. Fernando Lagos, Coordinador Departamental SAG- Dicta Comayagua.  
ferlagoshn@yahoo.com 
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